
 
 

TRÁMITES MUNICIPALES 

 
CONSTANCIA MUNICIPAL PARA LA ENAJENACION DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 

SECRETARIA DE FINANZAS 
 
Casos en los que aplica 

Para obtener la licencia de Alcoholes 
expedida por el estado. 

Documentación a presentar 

 Carta solicitud especificando nombre 
del propietario, giro y ubicación.  
(Cuando se trate de representantes 
legales presentar el poder debidamente 
notariado.) 

 Copia de identificación oficial 
(solicitante) 

 Croquis de localización del 
establecimiento. 

 Copia escrituras del predio y/o  contrato 
de arrendamiento. 

 Lista de 25 firmas de conformidad de 
vecinas para la operación del 
establecimiento. 

 Alta ante Hacienda 
 R.F.C. y C.U.R.P. 
 Certificado de cumplimiento de uso de 

la construcción existentes en el 
inmueble expedido por la Dirección de 
Obras Públicas 

 Dictamen favorable de Protección Civil. 
 Carta de no adeudos municipales. 
 Fotografías interior y exterior del 

establecimiento. 

¿Dónde se realizara el trámite? 

Subdirección de Alcoholes 

¿En qué horario puedo 
acudir? 

De Lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 hrs. 

 

Teléfono   

(833) 305-27-
34 

 

Manera de presentar el trámite 

Por escrito 

Tiempo de respuesta 

15 días ( sujeto a políticas públicas del Municipio) 

Costo 

Variable dependiendo el giro. 

Vigencia del trámite 

10 días hábiles 

Información adicional 

La entrega esta sujeta a las políticas públicas del 
Ayuntamiento. 

Dirección 

Colón # 102 Zona Centro 1er Piso 

Fax 

(833) 305-
27-00 
 

Correo electrónico         

Subdir.alcoholes@tampico.gob.mx
 

Fundamentación Jurídica 

Convenio de Coordinación y Colaboración administrativa en materia de vigilancia, así como aplicación y 
cobro de sanciones por infracciones a la ley reglamentaria para establecimientos de bebidas alcohólicas, 
celebrado entre el Gobierno del Estado y el Municipio de Tampico, Tam. Publicado en el periódico oficial 
el 14 de Febrero de 2002. Anexo N.21  
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